
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISEÍS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, Veintiséis (26) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2019-00187-00 

ASUNTO: INCORPORA Y REQUIERE PARTE DEMANDANTE 

 

 

Se incorpora al proceso el escrito allegado vía correo electrónico donde la parte 

demandante solicita terminación del proceso por pago total de la obligación, solicitud 

que no es procedente por las siguientes razones. 

 

La abogada SANDRA PAOLA MOSQUERA PEREA, quien suscribió el memorial de 

terminación no tiene facultad expresa de “recibir” razón por la cual la solicitud no se 

ajusta a las disposiciones del artículo 461 del Código General del Proceso.  

 

Previo a darle trámite a la terminación del presente proceso por pago total de la 

obligación, se requiere a la apoderada de la entidad demandante para que aporte 

poder con facultad expresa de recibir, conforme lo establecido en el artículo 461 

del Código General del Proceso. (subrayas del despacho).  

 

De otro lado, es menester comunicar a las partes que a raíz de las decisiones 

tomadas por el Consejo Superior de la Judicatura, las providencias expedidas 

durante esta temporada generada por la pandemia del COVID-19 serán publicadas 

en el espacio web personal del despacho cuya consulta puede ser realizada en la 

página de la Rama Judicial, concretamente en la siguiente dirección electrónica: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin.   

 

Así mismo es pertinente poner de presente el canal de comunicación destinado por 

el Juzgado para la atención al público, la cual será preferentemente de manera 

virtual, en casos muy excepcionales, será presencial justificada la necesidad del caso 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin


y previa cita. La atención virtual, se realizará vía WhatsApp al siguiente número 301-

453-48-60 en orden de llegada de los mensajes. Igualmente, la atención para la cita 

presencial se solicitará en el mismo WhatsApp. 

 

Igualmente, se les solicita a la hora de radicar al correo institucional del Juzgado 

memoriales, identificarlos en el asunto: primero con el radicado, y seguidamente 

con la clase de solicitud. 

 

 

NOTÍQUESE 

 

 

Firmado electrónicamente 

 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 
JUEZ  

 
 

F.M 

 

Firmado Por: 

 

MARLENY ANDREA RESTREPO SANCHEZ  

JUEZ  
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JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 

Se notifica el presente auto por  

 

ESTADOS # ____126___________  

 

Hoy 27 de julio de 2021 a las 8:00 A.M. 
 

 

DIANA CAROLINA PELAEZ GUTIERREZ 

SECRETARIA 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISEÍS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, Veintiséis (26) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2019-00381-00 

ASUNTO: Requiere pagador- ordena oficiar 

 

Ahora bien y de conformidad con la solicitud presentada en el pdf 12, fls 3 del 

cuaderno principal, y por ser procedente la misma, el Despacho ordena oficiar al 

cajero pagador del demandado JUAN JOSE LAVERDE MARTINEZ, empresa 

URBIX a fin de que indique los motivos por los cuales no han dado cumplimiento 

a la medida cautelar comunicada por este despacho mediante oficio 1291 del 15 

de julio de 2019. 

 

Reitérese al señor pagador las sanciones en las que pueden incurrir por no dar 

cumplimiento a la orden impartida por este Despacho y prevista en el parágrafo 

2do del artículo 593 del C. G del P. 

 

“PARÁGRAFO 2o. La inobservancia de la orden impartida por el juez, en todos 

los caso previstos en este artículo, hará incurrir al destinatario del oficio respectivo 

en multas sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios mínimos mensuales.” 

 

Es menester comunicar a las partes que a raíz de las decisiones tomadas por el 

Consejo Superior de la Judicatura, las providencias expedidas durante esta 

temporada generada por la pandemia del COVID-19 serán publicadas en el espacio 

web personal del despacho cuya consulta puede ser realizada en la página de la 

Rama Judicial, concretamente en la siguiente dirección electrónica: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin.   

 

Así mismo es pertinente poner de presente el canal de comunicación destinado por 

el Juzgado para la atención al público, la cual será preferentemente de manera 

virtual, en casos muy excepcionales, será presencial justificada la necesidad del 

caso y previa cita. La atención virtual, se realizará vía WhatsApp al siguiente 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin


número 301-453-48-60 en orden de llegada de los mensajes. Igualmente, la 

atención para la cita presencial se solicitará en el mismo WhatsApp. 

 

Igualmente, se les solicita a la hora de radicar al correo institucional del Juzgado 

memoriales, identificarlos en el asunto: primero con el radicado, y seguidamente 

con la clase de solicitud. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 
JUEZ 

f.m 

 
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARLENY ANDREA RESTREPO SANCHEZ  

JUEZ  

JUZGADO 016 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-

ANTIOQUIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 
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JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Se notifica el presente auto por  

 

ESTADOS # ___126____________  

 

Hoy 27 de julio de 2021, a las 8:00 A.M. 

 

 

 

DIANA CAROLINA PELAEZ GUTIERREZ 

SECRETARIA 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISEÍS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintiséis (26) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2019-00381-00 

ASUNTO: Incorpora y requiere parte demandante  

 

Se incorpora al expediente el escrito allegado por la apoderada judicial de la parte 

demandante, donde aduce que la parte demandada fue notificada del auto que libra 

orden de pago conforme lo establece el decreto 806 de 2020; razón por la cual se 

hace necesario requerir a la profesional del derecho para que aporte la constancia 

de la notificación efectuada el día 15 de abril del año que avanza, toda vez, que 

revisada la bandeja de entrada del correo electrónico del Juzgado, no se evidencia 

memorial en tal sentido para el proceso., y de las pruebas allegadas se evidencia 

que el memorial fue dirigido al Juzgado 24 Civil Municipal de Medellín al correo 

cmpl24med@cendoj.ramajudicial.gov.co  que no corresponde al de este 

Despacho. 

 

En consecuencia, se requiere a la parte demandante para que, dentro de los 30 días 

siguientes a la notificación por estados de esta providencia, cumpla la carga 

impuesta en esta providencia, o realice las gestiones necesarias para notificar a la 

parte demandada del auto que libra orden de pago, so pena de dar aplicación a las 

sanciones establecidas en el artículo 317 Código General del Proceso. 

 

Así mismo es pertinente poner de presente el canal de comunicación destinado por 

el Juzgado para la atención al público, la cual será preferentemente de manera 

virtual, en casos muy excepcionales, será presencial justificada la necesidad del caso 

y previa cita. La atención virtual, se realizará vía WhatsApp al siguiente número 301-

453-48-60 en orden de llegada de los mensajes. Igualmente, la atención para la cita 

presencial se solicitará en el mismo WhatsApp. 

 



Igualmente, se les solicita a la hora de radicar al correo institucional del Juzgado 

memoriales, identificarlos en el asunto: primero con el radicado, y seguidamente 

con la clase de solicitud. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 
JUEZ 

f.m 
 

 
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARLENY ANDREA RESTREPO SANCHEZ  

JUEZ  

JUZGADO 016 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-ANTIOQUIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 
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JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 

Se notifica el presente auto por 

 

 

ESTADOS # ___126____________ 

 

 

Hoy 27 de julio de 2021, a las 8:00 a.m. 
 
 

DIANA CAROLINA PELAEZ GUTIERREZ 

SECRETARIA 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, Veintiséis (26) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso Verbal pertenencia  

Radicado 05001-40-03-016-2019-01068-00 

Demandante DAVINSON LEOVER GIL BRAND 

Demandado CARLOS GUSTAVO ECHEVERRY ZULUAGA, LUZ ELENA 

ECHEVERRY ZULUAGA y otros 

Decis ión  TERMINA PROCESO POR DESISTIMIENTO 

Providencia  INTERLOCUTORIO Nro. 1272 

 
Vencido como se encuentra el término del traslado otorgado en la providencia que 

antecede. El Despacho en virtud de la solicitud presentada por la parte demandante 

y demandada y lo consagrado por el artículo 314 del C.G.P, ACEPTA EL 

DESISTIMIENTO DE LA DEMANDA VERBAL DE PERTENENCIA. Y en 

consecuencia el Juzgado:   

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Declarando judicialmente terminado por DESISTIMIENTO la presente 

demanda VERBAL DE PERTENENCIA incoada por DAVINSON LEOVER GIL 

BRAND. 

 

SEGUNDO: Se ordena el levantamiento de las medidas cautelares practicadas en el 

presente proceso. 

      

TERCERO: Reiterando a las partes que el desistimiento produce efectos de cosa 

juzgada y condena en costas de conformidad con la disposición contenida en el 

artículo 316 inc. 2° del Código General del Proceso, empero, toda vez que las partes 

acuerdan no condena en costas, el despacho se abstiene de la condena. 



 
 

 

CUARTO: Se deja constancia que al momento de la presente providencia no se 

encontraban demandas de reconvención o acumulación de demandas para resolver 

en el presente proceso. 

 

QUINTO: En firme el presente proceso archívese definitivamente el expediente, 

previas las anotaciones respectivas 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

Firmado electrónicamente 
 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 
JUEZ  

 
f.m 

 
 

Firmado Por: 
 

MARLENY ANDREA RESTREPO SANCHEZ  
JUEZ  

JUZGADO 016 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-
ANTIOQUIA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
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JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD de MEDELLÍN 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ___126____________ 

Hoy 27 de julio de 2021, a las 8:00 A.M. 

 

DIANA CAROLINA PELAEZ GUTIERREZ 

SECRETARIA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintiséis (26) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado: 2019-01148 

Asunto: No se tiene en cuenta notificación electrónica - Se requiere a la parte 

demandante so pena decreto desistimiento tácito.  

 

Se incorpora memorial aportado por el apoderado de la parte actora, mediante el 

cual, de nuevo, aporta copia de las diligencias de notificación electrónica de la 

demandada LUZ DAMARIS CARDONA ARISMENDY.   

 

La misma no es aceptada por el Despacho toda vez que:  

 

1) No se han aportado las evidencias de como obtuvo el correo electrónico 

dama.0919@hotmail.com, que demuestren que el e-mail utilizado corresponde a 

una dirección electrónica de propiedad de la parte demandada LUZ DAMARIS 

CARDONA ARISMENDY, lo cual fue requerido en auto del 16 de septiembre de 

2020 (PDF No. 03).  

 

2) En los varios archivos que ha adjuntado como prueba de envío de la notificación 

electrónica a la demanda, esto es, los días 25 de enero de 2021, y 04 de junio de 

2021, en ninguno de ellos ha sido aportado de forma completa, esto es, no se 

han aportado los anexos enviados, los cuales, corresponden a mandamiento de 

pago, demanda y anexos; recordando que es necesario que esta Dependencia 

pueda verificar lo adjuntado al correo, a fin de verificar el contenido del mismo, 

junto con sus anexos.  

 

Teniendo en cuenta las falencias atrás señaladas, se requiere a la parte demandante 

a fin de que realice de nuevo la notificación a la parte demandada, subsanando las 

falencias indicadas.  

 

Es menester indicar al memorialista que la notificación remitida a través de medios 

electrónicos debe cumplir con todos los requisitos establecidos en el artículo 8 del 

Decreto 806 de 2020 y cumplir con las siguientes pautas para evitar devoluciones y 

futuras nulidades: 

 

a) Verifique que el correo del demandado (a) esté bien anotado, y que se hubiere 

aportado al juzgado prueba de cómo obtuvo tal dirección electrónica. 

 

b) No se hace necesario adjuntar al demandado(a) algún formato de citación o 

aviso, lo que sí es relevante, es que se le informe en el correo que la notificación 

se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío 

mailto:dama.0919@hotmail.com


del mensaje, y que los términos para excepcionar empezarán a correr a partir del 

día siguiente al de la notificación. 

 

c) Debe adjuntarse al demandado(a) en el correo, copia del presente auto (auto 

que admite demanda, o libra mandamiento de pago), copia de la demanda y sus 

anexos. 

 

d) Deberá aportar prueba de que el mensaje fue efectivamente recibido en la 

bandeja de entrada del correo del demandado, de conformidad con lo expresado 

por la Corte Constitucional en sentencia C 420 de 2020.  

 

e) Finalmente, si es su deseo que el Despacho realice la notificación de 

forma electrónica, deberá informarlo.  

 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 del Código General del Proceso, 

se requiere a la apoderada demandante para que, en un término de 30 días, 

contados a partir de la notificación por estados de la presente providencia, realice 

las diligencias necesarias para efectivizar las medidas cautelares decretadas, solicite 

el decreto de nuevas medidas cautelares, si a bien lo tiene, o en su defecto adelante 

los trámites tendientes a notificar a la parte demandada, teniendo en cuenta lo 

ordenado en la presente providencia; ello en punto a impartir los trámites 

subsiguientes y so pena de decretar la terminación del proceso por desistimiento 

tácito.  

 

Es pertinente poner de presente el canal de comunicación destinado por el Despacho 

para la Atención al Público, la cual será preferentemente de manera virtual, en casos 

muy excepcionales, será presencial, justificada la necesidad del caso y previa cita. 

La atención virtual, se realizará vía WhatsApp en el abonado 3014534860 y en orden 

de llegada de los mensajes. Igualmente, las citas para la atención presencial se 

solicitarán por este mismo medio. 

 

Adicionalmente se les solicita, al momento de radicar memoriales a través del correo 

institucional del Juzgado, identificarlos en el asunto, primero con el número de 

radicado y seguidamente con la clase de solicitud.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firma Electrónica  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 



dcpg 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARLENY ANDREA RESTREPO SANCHEZ  

JUEZ  

JUZGADO 016 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-

ANTIOQUIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

a23cf157e59b90566ac65d98c6694cdcabd078e4ecb708825febffba5ec3a

c69 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # _126__________________ 

 
HOY, 27 DE JULIO DE 2021 A LAS 8:00 A.M. 

 
DIANA CAROLINA PELÁEZ GUTIÉRREZ 

SECRETARIA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, veintiséis (26) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicado  05001-40-03-016-2019-01267-00 

Asunto INCORPORA – REQUIERE PREVIO A DECRETAR 

DESISTIMIENTO TÁCITO 

 

Se incorpora al expediente respuesta por parte de la ALCALDÍA DE MEDELLÍN. 

Dicho escrito podrá ser visualizado en el siguiente enlace o ser solicitado vía chat al 

número de contacto que más adelante se indicará. 

 

- https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:b:/g/personal/cmpl16med_cendoj_ramajudicial_gov_co

/EcBDzH_jTK5IhQ_yEE-enDMBlkqgdOyZH96Wg1dXpOVIJA?e=hkQSj3  

 

Así las cosas, con el ánimo de avanzar en el presente trámite y en cumplimiento de 

lo establecido en el art 317 del C. G. del P, se requiere a la parte demandante para 

que dé cumplimiento a la carga procesal consistente en realizar las acciones 

procesales o extraprocesales que considere pertinentes tendientes a obtener las 

respuestas completas a los oficios previamente expedidos por el despacho cuyas 

respuestas no hayan sido aportadas, en todo caso, deberá realizar las solicitudes 

que considere pertinentes tendientes a impulsar el proceso, esto para proceder con 

los trámites subsiguientes. 

 

Para tal efecto se le confiere el término de (30) días contados a partir de la 

notificación por estados de la presente providencia. Si dentro del término indicado 

la parte no ha cumplido con las cargas procesales impuestas se procederá 

conforme al Art. 317 del C. G. del P. a decretar la terminación de la demanda por 

desistimiento tácito. 

 

Finalmente, es menester comunicar a las partes que a raíz de las decisiones tomadas 

por el Consejo Superior de la Judicatura, las providencias expedidas durante esta 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/cmpl16med_cendoj_ramajudicial_gov_co/EcBDzH_jTK5IhQ_yEE-enDMBlkqgdOyZH96Wg1dXpOVIJA?e=hkQSj3
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/cmpl16med_cendoj_ramajudicial_gov_co/EcBDzH_jTK5IhQ_yEE-enDMBlkqgdOyZH96Wg1dXpOVIJA?e=hkQSj3
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/cmpl16med_cendoj_ramajudicial_gov_co/EcBDzH_jTK5IhQ_yEE-enDMBlkqgdOyZH96Wg1dXpOVIJA?e=hkQSj3


temporada serán publicadas en el espacio web personal del despacho cuya consulta 

puede ser realizada en la página de la Rama Judicial, concretamente en la siguiente 

dirección electrónica: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-

municipal-de-medellin.  

 

Igualmente, los intervinientes en el proceso podrán realizar las consultas que 

consideren necesarias y solicitar las piezas procesales que requieran en el número 

3014534860 mediante la aplicación WhatsApp en los horarios que habitualmente se 

realizaba la atención al público. 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

JJM 

 
 
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARLENY ANDREA RESTREPO SANCHEZ  

JUEZ  

JUZGADO 016 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-ANTIOQUIA 
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JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ___126____________ 

 

Hoy 27 DE JULIO DE 2021 a las 8:00 A.M. 

 

DIANA CAROLINA PELÁEZ GUTIÉRREZ 

SECRETARIA 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintiséis (26) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Radicado: 05001-40-03-016-2019-01292-00 

Asunto:  Incorpora y Requiere liquidador 

 

Se incorpora el escrito allegado, y téngase a la señora LUZ MARY ALAGUNA URREA, 

en calidad de apoderada general de JFK COOPERATIVA FINANCIERA, quien se 

notifica como acreedora en el presente de trámite de liquidación, para representar 

los intereses la entidad en los términos del poder conferido, por lo que se tiene 

notificada por conducta concluyente desde el 16 de junio de 2021. 

 

De otro lado y a fin de darle celeridad y continuar con el presente tramite, es del 

caso REQUERIR a la liquidadora para cumpla con las funciones de su cargo y proceda 

a cumplir con las cargas procesales que se encuentran pendientes, entre ellas 

gestionar las notificaciones de los demás acreedores.  

 

Cumplido lo anterior, se continuará con las demás etapas procesales. 

 

Es pertinente poner de presente el canal de comunicación destinado por el Despacho 

para la Atención al Público, la cual será preferentemente de manera virtual, en casos 

muy excepcionales, será presencial, justificada la necesidad del caso y previa cita. 

La atención virtual, se realizará vía WhatsApp en el abonado 3014534860 y en orden 

de llegada de los mensajes. Igualmente, las citas para la atención presencial se 

solicitarán por este mismo medio. 

 

Adicionalmente se les solicita, al momento de radicar memoriales a través del correo 

institucional del Juzgado, identificarlos en el asunto, primero con el número de 

radicado y seguidamente con la clase de solicitud.  

 

 

NOTIFÍQUESE 



 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

 
f.m 

 
Firmado Por: 

 
MARLENY ANDREA RESTREPO SANCHEZ  

JUEZ  

JUZGADO 016 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-ANTIOQUIA 
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JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD de MEDELLÍN 

Se notifica el presente auto por  

 

ESTADOS # _____126__________  

 

Hoy 27 de julio de 2021 a las 8:00 A.M. 
 

 

DIANA CAROLINA PELAEZ GUTIERREZ________ 

SECRETARIA 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, veintiséis (26) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicado  05001-40-03-016-2020-00106-00 

Asunto INCORPORA - REQUIERE PREVIO A DECRETAR 

DESISTIMIENTO TÁCITO 

 

Se incorpora respuesta por parte de la UNIDAD DE REPARACIÓN DE VÍCTIMAS, 

respuesta que podrá visualizarse y descargarse en el siguiente enlace o ser solicitada 

vía chat al número que más adelante se indicará. 

 

- https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:b:/g/personal/cmpl16med_cendoj_ramajudicial_gov

_co/EdwM9S4hYm1FqyuJmPKQrPABu_aO1SvDM5IlPoJy9E_Jwg?e=SQ0L

I0  

 

Así las cosas, con el ánimo de avanzar en el presente trámite y en cumplimiento de 

lo establecido en el art 317 del C. G. del P, se requiere a la parte demandante para 

que dé cumplimiento a la carga procesal consistente en realizar las acciones que 

considere pertinentes tendientes a obtener respuesta de fondo a los oficios Nro. 

1348, 1349 y 1351 (archivo 50) esto para proceder con los trámites subsiguientes. 

 

Para tal efecto se le confiere el término de (30) días contados a partir de la 

notificación por estados de la presente providencia. Si dentro del término indicado 

la parte no ha cumplido con las cargas procesales impuestas se procederá 

conforme al Art. 317 del C. G. del P. a decretar la terminación de la demanda por 

desistimiento tácito. 

 

Finalmente, es menester comunicar a las partes que a raíz de las decisiones tomadas 

por el Consejo Superior de la Judicatura, las providencias expedidas durante esta 

temporada serán publicadas en el espacio web personal del despacho cuya consulta 

puede ser realizada en la página de la Rama Judicial, concretamente en la siguiente 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/cmpl16med_cendoj_ramajudicial_gov_co/EdwM9S4hYm1FqyuJmPKQrPABu_aO1SvDM5IlPoJy9E_Jwg?e=SQ0LI0
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/cmpl16med_cendoj_ramajudicial_gov_co/EdwM9S4hYm1FqyuJmPKQrPABu_aO1SvDM5IlPoJy9E_Jwg?e=SQ0LI0
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/cmpl16med_cendoj_ramajudicial_gov_co/EdwM9S4hYm1FqyuJmPKQrPABu_aO1SvDM5IlPoJy9E_Jwg?e=SQ0LI0
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/cmpl16med_cendoj_ramajudicial_gov_co/EdwM9S4hYm1FqyuJmPKQrPABu_aO1SvDM5IlPoJy9E_Jwg?e=SQ0LI0


dirección electrónica: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-

municipal-de-medellin.  

 

Igualmente, los intervinientes en el proceso podrán realizar las consultas que 

consideren necesarias y solicitar las piezas procesales que requieran en el número 

3014534860 mediante la aplicación WhatsApp en los horarios que habitualmente se 

realizaba la atención al público. 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

JJM 

 
 
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARLENY ANDREA RESTREPO SANCHEZ  

JUEZ  

JUZGADO 016 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-ANTIOQUIA 
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JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ___126____________ 

 

Hoy 27 DE JULIO DE 2021 a las 8:00 A.M. 

 

DIANA CAROLINA PELÁEZ GUTIÉRREZ 

SECRETARIA 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, veintiséis (26) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado: 05001-40-03-016-2020-00184-00 

Asunto INCORPORA - ORDENA ENVÍO NOTIFICACIÓN 

PERSONAL A CURADOR 

 

Se incorpora al expediente memorial presentado por el abogado JOSE ARVEY 

RINCÓN GONZÁLEZ quien fue nombrado como curador Ad. Litem en el que indica 

acepta el cargo. 

 

En ese sentido, de conformidad con el Art. 8 del Decreto 806 de 2020 se ordena 

enviar a la dirección electrónica suministrada la correspondiente acta de notificación 

electrónica al curador que representará los intereses de SERGIO ESTEBAN 

BUITRAGO LÓPEZ junto con copia de la demanda y sus anexos. 

 

Se incorpora igualmente constancia de envío de notificación a ese curador, lo cual 

será tenido en cuenta para los efectos procesales que correspondan. 

 

Finalmente, es menester comunicar a las partes que a raíz de las decisiones tomadas 

por el Consejo Superior de la Judicatura, la generalidad de las providencias 

expedidas serán publicadas en el espacio web personal del despacho cuya consulta 

puede ser realizada en la página de la Rama Judicial, concretamente en la siguiente 

dirección electrónica: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-

municipal-de-medellin.  

 

Igualmente, los intervinientes en el proceso podrán realizar las consultas que 

consideren necesarias y solicitar las piezas procesales que requieran en el número 

3014534860 mediante la aplicación WhatsApp en los horarios que habitualmente se 

realizaba la atención al público. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin


NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

JJM  

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARLENY ANDREA RESTREPO SANCHEZ  

JUEZ  

JUZGADO 016 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-ANTIOQUIA 
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JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ____126___________ 

 

Hoy 27 DE JULIO DE 2021 a las 8:00 a.m. 

 

DIANA CAROLINA PELÁEZ GUTIÉRREZ  

SECRETARIA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, veintiséis (26) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Proceso EJECUTIVO 

Radicado 05001-40-03-016-2020-00530-00 

Demandante: BANCOLOMBIA S.A 

Demandado 

TÉCNICOS EN PLOMERÍA NVA S.A.S  

NELSON ENRIQUE VÁSQUEZ ARIAS 

Asunto RESUELVE RECURSO DE REPOSICIÓN –REPONE 

–  ACEPTA RENUNCIA PODER 

Providencia INTERLOCUTORIO Nro. 1267 

 

Se procede a resolver el recurso de reposición interpuesto por el apoderado de la 

parte accionante en contra del auto del 4 de mayo de 2021 (archivo 16 cuaderno 

principal), mediante el cual se aprobaron las costas y agencias en derecho dentro 

del presente proceso. 

 

ANTECEDENTES 

 

Cumplidas las etapas procesales previas necesarias, mediante auto del 8 de marzo 

de 2021 (archivo 14 del cuaderno principal) se ordenó seguir adelante con la 

ejecución y, entre otras cosas, se dispuso condenar en costas a la parte demandada 

en favor del demandante, indicando además que serían liquidadas de conformidad 

con el Art. 366 del C.G del P. 

 

Ejecutoriada esa providencia se procedió a liquidar y aprobar las costas en virtud de 

lo dispuesto en los Arts. 365 y siguientes del C.G del P. fijándose como agencias en 

derecho la suma de $900.000. 

 

Posteriormente, estando dentro del término de ejecutoria de ese auto el apoderado 

del demandante presentó recurso de reposición en contra de dicha providencia 

aduciendo que de conformidad con el Acuerdo PSAA16 -10554, las agencias en 

derecho deben corresponder a una suma equivalente entre el 5% y 15% del valor 



determinada en el auto que ordena seguir adelante con la ejecución, lo que no 

concuerda con lo fijado por el juzgado. 

 

Surtido el traslado respectivo sin que ningún otro sujeto procesal se pronunciara al 

respecto, procede este Despacho a resolver el recurso interpuesto para lo cual se 

permite realizar las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

 

Ahora, teniendo en cuenta la inconformidad presentada por el apoderado de la parte 

accionada, considera esta judicatura importante resaltar que la norma vigente para 

liquidar las agencias en derecho, es el Acuerdo PSAA16-10554 del 5 de agosto 

de 2016. 

 

Establece el artículo 2do del referido acuerdo: 

 

“ARTÍCULO 2. CRITERIOS. Para la fijación de agencias en derecho el funcionario 

judicial tendrá en cuenta, dentro del rango de las tarifas mínimas y máximas 

establecidas por este acuerdo, la naturaleza, la calidad y la duración de la gestión 

realizada por el apoderado o la parte que litigó personalmente, la cuantía del 

proceso y demás circunstancias especiales directamente relacionadas con dicha 

actividad, que permitan valorar la labor jurídica desarrollada, sin que en ningún 

caso se puedan desconocer los referidos límites. (…)” (Resalto fuera del texto 

original) 

 

Se resalta, además, el contenido del numeral 4 del artículo 5, que consagra en su 

parte pertinente: 

 

“4. PROCESOS EJECUTIVOS. 

En única y primera instancia - Obligaciones de dar sumas de dinero; o de dar 

especies muebles o bienes de género distintos al dinero, de hacer, o de no hacer, 

que además contengan pretensiones de índole dinerario. 

 

a. De mínima cuantía. 

Si se dicta sentencia ordenando seguir adelante la ejecución, entre el 5% y 

el 15% de la suma determinada, sin perjuicio de lo señalado en el parágrafo 



quinto del artículo tercero de este acuerdo.”  (Subraya y negrilla fuera del 

texto original) 

 

Ahora bien, en el caso bajo estudio el recurrente se queja básicamente de que el 

despacho omitió atender los límites establecidos en ese Acuerdo, sin embargo, no 

hace ningún análisis, argumentación fáctica o cálculo que fundamente su petición, 

dejándolo todo a criterio de este juzgado. 

 

De cara al recurso presentado, es menester indicar que para fijar las agencias en 

derecho deben tenerse en cuenta diferentes criterios que permitan establecer una 

cifra proporcional a los esfuerzos jurídicos desarrollados a lo largo del mismo, por 

ejemplo, su naturaleza, su duración, las actuaciones realizadas por las partes y la 

complejidad de las mismas. 

 

Para el caso en concreto tenemos entonces que el demandante presentó un escrito 

de demanda de manera conjunta con una solicitud de medidas cautelares, admitida 

la demanda, esto es, librando el mandamiento de pago solicitado, realizó las 

actuaciones básicas tendientes a notificar al extremo procesal pasivo, siendo esas 

las únicas actuaciones tendientes a impulsar el proceso. 

 

Se trató entonces de un proceso que no presentó un  mayor  desgaste de tiempo y 

actuaciones, pues se realizaron las actuaciones mínimas que como demandante le 

competían, sumado a ello, no se hizo necesaria la presentación de recursos o réplicas 

a recursos que hubiere presentado otro sujeto procesal e, incluso, al presentar el 

recurso que acá se está resolviendo, se realizó un esfuerzo argumentativo mínimo, 

dejando todo a criterio e interpretación de esta judicatura. 

 

No obstante lo anterior, haciendo la respectiva liquidación de  capital e intereses,  y 

adoptando el tope mínimo que es del 5% dado lo antes indicado, si resulta viable 

reponer en el sentido de que el 5%  producto de tal liquidación equivaldría a 

1.229.000, suma en la que quedará las agencias en derecho y condena en costas. 

Paralelamente, se aceptará la renuncia al poder que realiza la apoderada de la parte 

demandante. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado, 

 



R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Reponer la providencia del 4 de mayo de 2021 por medio de la cual se 

liquidaron y aprobaron las costas y agencias en derecho, en el sentido de fijar las 

agencias en derecho y condena en costas en $1.229.000.  

 

SEGUNDO: De conformidad con el artículo 76 del C.G. del P, se acepta la renuncia 

al poder presentada por la abogada EUGENIA CARDONA VÉLEZ quien representó 

judicialmente a la parte accionante. 

 

No obstante, es de advertir que únicamente tendrá efectos una vez se encuentre 

vencido el término de 5 días contados a partir de la presentación del respectivo 

memorial. 

 

TERCERO: Finalmente, es menester comunicar a las partes que a raíz de las 

decisiones tomadas por el Consejo Superior de la Judicatura, las providencias 

expedidas durante esta temporada serán publicadas en el espacio web personal del 

despacho cuya consulta puede ser realizada en la página de la Rama Judicial, 

concretamente en la siguiente dirección electrónica: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin.  

 

Igualmente, los intervinientes en el proceso podrán realizar las consultas que 

consideren necesarias y solicitar las piezas procesales que requieran en el número 

3014534860 mediante la aplicación WhatsApp en los horarios que habitualmente se 

realizaba la atención al público. 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

JJM 

 
 
 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # __126_____________ 

 

Hoy 27 DE JULIO DE 2021 a las 8:00 A.M. 

 

DIANA CAROLINA PELÁEZ GUTIÉRREZ 

SECRETARIA 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin


 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARLENY ANDREA RESTREPO SANCHEZ  

JUEZ  

JUZGADO 016 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-

ANTIOQUIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintiséis (26) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado: 2020-00555 

Asunto: Incorpora notificación, no se acepta – Se requiere a la parte demandante 

so pena decreto desistimiento tácito.  

 

Se incorpora PDF No. 13 del Cuaderno principal, que corresponde a notificación por 

aviso, con resultado positivo.  

 

Respecto de la notificación por aviso, a pesar de ser positiva, la misma no es 

aceptada por el Despacho toda vez que presenta varias inconsistencias:  

 

1) No se realiza la advertencia de que la notificación se considerará surtida al 

finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino.  

 

2) De manera contradictoria se indica que debe comparecer al despacho con 

el fin de ser notificado.  

 

3) No se indica que el termino de traslado con el que cuenta, es, cinco (05) 

días hábiles para pagar, o diez (10) días hábiles para proponer medios de 

defensa.  

 

4) El sello de la empresa postal utilizada, a pesar de estar en todas y cada 

una de las hojas anexas, no cuentan con el numero de guía, que dé certeza 

de que de manera efectiva de trata del mismo y de un solo envío.  

 

Teniendo en cuenta lo anterior, se requiere a la parte demandante, para que realice 

de nuevo la notificación por aviso, de que trata el artículo 292 del Código General 

del Proceso.   

 

Ahora, la notificación por aviso de que trata el artículo 292 del Código General del 

Proceso deberá realizarse con observancia de las siguientes directrices:  

 

1. Identificación correcta de las partes que intervienen en el proceso  

 



2. Remitirse a la dirección correcta de la demandada informada al despacho y 

autorizada por éste.  

 

3. Identificación de la providencia a notificar con fecha y tipo (según su contenido)  

 

4. La advertencia dentro del texto del aviso judicial de entenderse notificada la 

parte accionada un día siguiente a la entrega efectiva de la comunicación  

 

5. A la notificación por aviso deberán anexarse tanto el mandamiento de pago 

como la demanda y cada uno de los documentos que se adjuntan deben llevar el 

sello de la empresa postal y el número de guía para que el Despacho pueda 

efectuar la respectiva corroboración de lo remitido  

 

6. Deberá ser claro el aviso y no mezclar normatividades, es decir, se denominará 

NOTIFICACIÓN POR AVISO y no citación  

 

7. No deberá indicar a la parte accionada que comparezca al Juzgado de manera 

presencial por la contingencia COVID 19, en lugar de ello, deberá indicarle los 

canales de contacto virtual de esta Oficina Judicial para que pueda comunicarse 

con este despacho, siendo ellos: cmpl16med@cendoj.ramajudicial.gov.co y el 

WhatsApp 301-453-4860  

 

Finalmente y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 del Código General 

del Proceso, se requiere a la apoderada demandante para que, en un término de 30 

días, contados a partir de la notificación por estados de la presente providencia, 

realice las diligencias necesarias para efectivizar las medidas cautelares decretadas, 

solicite el decreto de nuevas medidas cautelares, si a bien lo tiene, o en su defecto 

adelante los trámites tendientes a notificar a la parte demandada, teniendo en 

cuenta lo ordenado en la presente providencia; ello en punto a impartir los trámites 

subsiguientes y so pena de decretar la terminación del proceso por desistimiento 

tácito.  

 

Finalmente es pertinente poner de presente el canal de comunicación destinado por 

el Despacho para la Atención al Público, la cual será preferentemente de manera 

virtual, en casos muy excepcionales, será presencial, justificada la necesidad del 

caso y previa cita. La atención virtual, se realizará vía WhatsApp en el abonado 

3014534860 y en orden de llegada de los mensajes. Igualmente, las citas para la 

atención presencial se solicitarán por este mismo medio. 

 



Adicionalmente se les solicita, al momento de radicar memoriales a través del correo 

institucional del Juzgado, identificarlos en el asunto, primero con el número de 

radicado y seguidamente con la clase de solicitud.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firma Electrónica  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

dcpg 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARLENY ANDREA RESTREPO SANCHEZ  

JUEZ  

JUZGADO 016 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-

ANTIOQUIA 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # ____126_______________ 

 
HOY, 27 DE JULIO DE 2021 A LAS 8:00 A.M. 

 
DIANA CAROLINA PELÁEZ GUTIÉRREZ 

SECRETARIA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DECIMO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, Veintiséis (26) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2020-00970-00 

ASUNTO: Requiere parte demandante 

 

Se requiere a la parte demandante para que dentro de los treinta (30) días 

siguientes a la notificación por estados de esta providencia, se sirva realizar las 

gestiones que considere pertinentes para efectivizar las medidas cautelares o 

proceder a notificar a la parte demandada del auto que libra orden de pago, 

de lo cual deberá allegar constancia a este despacho. so pena de aplicar las 

sanciones establecidas en el articulo 317 CGP. 

 

De otro lado, es menester comunicar a las partes que a raíz de las decisiones 

tomadas por el Consejo Superior de la Judicatura, las providencias expedidas 

durante esta temporada generada por la pandemia del COVID-19 serán 

publicadas en el espacio web personal del despacho cuya consulta puede ser 

realizada en la página de la Rama Judicial, concretamente en la siguiente 

dirección electrónica: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-

municipal-de-medellin.   

 

Así mismo es pertinente poner de presente el canal de comunicación destinado 

por el Juzgado para la atención al público, la cual será preferentemente de 

manera virtual, en casos muy excepcionales, será presencial justificada la 

necesidad del caso y previa cita. La atención virtual, se realizará vía WhatsApp 

al siguiente número 301-453-48-60 en orden de llegada de los mensajes. 

Igualmente, la atención para la cita presencial se solicitará en el mismo 

WhatsApp. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin


Igualmente, se les solicita a la hora de radicar al correo institucional del 

Juzgado memoriales, identificarlos en el asunto: primero con el radicado, y 

seguidamente con la clase de solicitud. 

 

 

 

        NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

                                                   JUEZ 

 

 
 
 

 

f.m 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

MARLENY ANDREA RESTREPO SANCHEZ  
JUEZ  

JUZGADO 016 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-ANTIOQUIA 
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JUZGADO 16 CIVILMUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
Se notifica el presente auto por  
 
ESTADOS # ___126_________  
 
 Hoy 27 de julio de 2021 a las 8:00 a.m. 
 
 
DIANA CAROLINA PELAEZ GUTIERREZ 

SECRETARIA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintiséis (26) de julio de dos mil veintiunos (2021) 

 

Radicado  2020-00981 

Asunto  REQUIERE 

 

Incorpórese al expediente la prueba de obtención de correo electrónico de la parte 

demandada.  

 

 Ahora, frente a la petición de emplazamiento, no se accede a la misma, dado que 

registra el título valor un número celular  donde puede ser contactado el demandado, 

e incluso gestionarse por allí la notificación. Se requiere a la parte pretensora para 

que indague en dicho número el correo del demandado, de no ser posible, enviar 

por dicho canal la notificación con los anexos en el evento de tener WhatsApp.  

 

Es pertinente poner de presente el canal de comunicación destinado por el Despacho 

para la Atención al Público, la cual será preferentemente de manera virtual, en casos 

muy excepcionales, será presencial, justificada la necesidad del caso y previa cita. 

La atención virtual, se realizará vía WhatsApp en el abonado 3014534860 y en orden 

de llegada de los mensajes. Igualmente, las citas para la atención presencial se 

solicitarán por este mismo medio. 

 

Adicionalmente se les solicita, al momento de radicar memoriales a través del correo 

institucional del Juzgado, identificarlos en el asunto, primero con el número de 

radicado y seguidamente con la clase de solicitud.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firma Electrónica  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

dcpg  

 

 

Firmado Por: 

 

MARLENY ANDREA RESTREPO SANCHEZ  

JUEZ  

JUZGADO 016 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-

ANTIOQUIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # _126______________ 

 

Hoy, 27 DE JULIO DE 2021 a las 8:00 A.M. 

 

DIANA CAROLINA PELÁEZ GUTIÉRREZ 

SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, Veintiséis (26) de Julio de Dos Mil Veintiuno (2021) 

Radicado: 2021-00032 

Asunto: INCORPORA PONE EN CONOCIMIENTO 

De conformidad con el memorial que antecede, se incorpora y se pone en 

conocimiento el oficio Nro. 368 del 15 de julio de 2021 allegado por el Juzgado 

Cuarto Civil del Circuito de Medellín en el proceso con radicado: 2019-00151: 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

NAT 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS Nro.___126____________  

Hoy, 27 de julio de 2021 a las 8:00 a.m. 

 

DIANA CAROLINA PELÁEZ GUTIÉRREZ 

SECRETARIA 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

MARLENY ANDREA RESTREPO SANCHEZ  
JUEZ  

JUZGADO 016 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-
ANTIOQUIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, veintiséis (26) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Auto 
Interlocutorio 

No. 1268 

Demandante ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A. 

Demandado HERNÁN ALONSO MUÑOZ GÓMEZ 

Proceso EJECUTIVO  

Radicado No. 05001-40-03-016-2021-00038-00 

Procedencia Reparto  

Decisión Al no presentar la parte demandada excepciones 
frente a las pretensiones impetradas en su 
contra, y predicarse la ejecutabilidad del título 
aportado con la demanda, SE ORDENA SEGUIR 
LA EJECUCIÓN 

 

Se incorpora memorial presentado por la parte demandada en el que indica conocer 

del proceso y de la providencia mediante la cual se libró mandamiento ejecutivo. Dicha 

manifestación la radicó desde el correo electrónico que indicó la parte demandante y a 

la cual se le envió notificación electrónica. 

 

Ante esa circunstancia, si bien el juzgado en anteriores providencias había requerido a 

la parte actora para que manifestara la forma como había obtenido el correo del 

demandado y para que aportara prueba de ello sin que hubiera cumplido a cabalidad 

con ese requerimiento, lo cierto es que el mismo demandado presentó memorial 

directamente desde el mismo correo en el que se había intentado la notificación por 

parte del demandante. 

 

Así las cosas, atendiendo el principio de buena fe, se tendrá en cuenta la notificación 

electrónica aportada y visible en el archivo 20 del cuaderno principal pues se verifica 

el cumplimiento de los requisitos establecidos en el art. 8 del Decreto 806 de 2020. Se 

tendrá entonces notificado al demandado a partir del 30 de junio de 2021, esto es, 

dos días después a la recepción de la notificación que fue efectuada el 28 de junio de 

ese mismo año. 

 

 

 

 



 

En consecuencia, previo a proferir la decisión a la que haya lugar dentro del presente 

proceso ejecutivo adelantado por ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A. en contra de 

HERNÁN ALONSO MUÑOZ GÓMEZ es preciso hacer las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES 

 

Según el legislador, cuando el demandado no propone excepciones ni se verifica el 

pago total de la obligación, estableció en el artículo 440 del C. G. Del P: “…Si el 

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de 

auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los 

que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para 

el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.” 

 

Conforme con lo anterior y dado que dentro del presente asunto la parte ejecutada 

ninguna resistencia emprendió frente a las pretensiones impetradas en su contra, ni 

tampoco atacó el título mediante recurso de reposición sobre los requisitos formales 

del título (Art. 430 C.G. del P), debe proseguirse la ejecución en la forma ordenada en 

el mandamiento de pago, ordenándose además el avalúo y remate de los bienes 

embargados y los que se lleguen a embargar, al igual que la liquidación del crédito que 

deberán allegar las partes procesales. Finalmente se condenará en costas a la parte 

ejecutada en favor de la ejecutante.  

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Sígase adelante con la ejecución en la misma forma ordenada en el 

mandamiento ejecutivo.   

 

SEGUNDO: Se decreta el avalúo y remate de los bienes embargados y los que llegaren 

a embargarse. 

 

TERCERO: Se ordena la liquidación del crédito de conformidad con el artículo 446 del 

C. G. del P, para lo que se insta a las partes para que aporten la misma una vez alcance 

ejecutoria el presente auto. 



 

CUARTO: Se condena en costas a la parte demandada y a favor del ejecutante, las 

cuales serán liquidadas en los términos del artículo 366 del CGP. 

 

QUINTO: Finalmente, es menester comunicar a las partes que a raíz de las decisiones 

tomadas por el Consejo Superior de la Judicatura, las providencias expedidas durante 

esta temporada serán publicadas en el espacio web personal del despacho cuya 

consulta puede ser realizada en la página de la Rama Judicial, concretamente en la 

siguiente dirección electrónica: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-

municipal-de-medellin.  

 

Igualmente, los intervinientes en el proceso podrán realizar las consultas que 

consideren necesarias y solicitar las piezas procesales que requieran en el número 

3014534860 mediante la aplicación WhatsApp en los horarios que habitualmente se 

realizaba la atención al público. 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

JJM 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARLENY ANDREA RESTREPO SANCHEZ  

JUEZ  

JUZGADO 016 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-ANTIOQUIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # __126_____________ 

 

Hoy 27 DE JULIO DE 2021 a las 8:00 a.m. 

 

DIANA CAROLINA PELÁEZ GUTIÉRREZ  

SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DECIMO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, Veintiséis (26) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2021-00042-00 

ASUNTO: Requiere parte demandante 

 

Se requiere a la parte demandante para que dentro de los treinta (30) días 

siguientes a la notificación por estados de esta providencia, se sirva realizar las 

gestiones que considere pertinentes para efectivizar las medidas cautelares o 

proceder a notificar a la parte demandada del auto que libra orden de pago, 

de lo cual deberá allegar constancia a este despacho. so pena de aplicar las 

sanciones establecidas en el articulo 317 CGP. 

 

De otro lado, es menester comunicar a las partes que a raíz de las decisiones 

tomadas por el Consejo Superior de la Judicatura, las providencias expedidas 

durante esta temporada generada por la pandemia del COVID-19 serán 

publicadas en el espacio web personal del despacho cuya consulta puede ser 

realizada en la página de la Rama Judicial, concretamente en la siguiente 

dirección electrónica: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-

municipal-de-medellin.   

 

Así mismo es pertinente poner de presente el canal de comunicación destinado 

por el Juzgado para la atención al público, la cual será preferentemente de 

manera virtual, en casos muy excepcionales, será presencial justificada la 

necesidad del caso y previa cita. La atención virtual, se realizará vía WhatsApp 

al siguiente número 301-453-48-60 en orden de llegada de los mensajes. 

Igualmente, la atención para la cita presencial se solicitará en el mismo 

WhatsApp. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin


Igualmente, se les solicita a la hora de radicar al correo institucional del 

Juzgado memoriales, identificarlos en el asunto: primero con el radicado, y 

seguidamente con la clase de solicitud. 

 

 

 

        NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

                                                   JUEZ 

 

 
 
 

 

f.m 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

MARLENY ANDREA RESTREPO SANCHEZ  
JUEZ  

JUZGADO 016 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-ANTIOQUIA 
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JUZGADO 16 CIVILMUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
Se notifica el presente auto por  
 
ESTADOS # ____126________  
 
 Hoy 27 de julio de 2021 a las 8:00 a.m. 
 
 
DIANA CAROLINA PELAEZ GUTIERREZ 

SECRETARIA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintiséis (26) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado 2021-00081 

Asunto ORDENA ENVIAR OFICIO DE EMBARGO DE NUEVO - REQUIERE 

SO PENA TERMINAR PROCESO POR DESISTIMIENTO TÁCITO  

 

Conforme con la solicitud que antecede, se ordena enviar de nuevo el oficio que 

comunica orden de embargo, dirigido a la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Medellín – Zona Norte.  

 

Se le recuerda a la profesional del derecho que las notificaciones de las actuaciones 

se realizan siendo registradas en el sistema y vía notificación por estados, no al 

correo electrónico, por lo que debe estar atenta a las anotaciones que se realicen 

en la historia del proceso, lo cual puede ser consultado en el enlace “Consulta de 

Procesos” de la página web de Rama Judicial, y los autos expedidos en el micrositio 

asignado a este Despacho en la misma página web de Rama Judicial.  

 

Es pertinente poner de presente el canal de comunicación destinado por el Despacho 

para la Atención al Público, la cual será preferentemente de manera virtual, en casos 

muy excepcionales, será presencial, justificada la necesidad del caso y previa cita. 

La atención virtual, se realizará vía WhatsApp en el abonado 3014534860 y en orden 

de llegada de los mensajes. Igualmente, las citas para la atención presencial se 

solicitarán por este mismo medio. 

 

Adicionalmente se les solicita, al momento de radicar memoriales a través del correo 

institucional del Juzgado, identificarlos en el asunto, primero con el número de 

radicado y seguidamente con la clase de solicitud.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firma Electrónica  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

dcpg 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # __126_________________ 

 
HOY, 27 DE JULIO DE 2021 A LAS 8:00 A.M. 

 
DIANA CAROLINA PELÁEZ GUTIÉRREZ 

SECRETARIA 



 

Firmado Por: 

 

MARLENY ANDREA RESTREPO SANCHEZ  

JUEZ  

JUZGADO 016 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-ANTIOQUIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, Veintiséis (26) de Julio de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 
Radicado: 2021-00305 

 
Asunto: Incorpora – Autoriza dirección electrónica – Requiere  

 

De conformidad con el memorial que antecede, se accede a lo peticionado por el 

apoderado de la parte actora y, en consecuencia, se autoriza el correo electrónico 

denunciado en atención a que se encuentra acreditado en el reporte de UBICA PLUS, 

empero lo anterior, este Despacho requiere la constancia postal con resultado 

negativo en la dirección física denunciada en el libelo genitor, porque de ello no obra 

prueba en el plenario, en aras de autorizar las demás direcciones físicas informadas.  

 

 

En este orden de ideas, a la accionante se le concede un término perentorio de 

treinta (30) días contados desde la notificación por estados de la presente 

providencia para que cumpla esta carga procesal, so pena de decretar la terminación 

del proceso por desistimiento tácito, acorde con lo establecido por el artículo 317 

del Código General del Proceso.  

 

Es menester comunicar a las partes que a raíz de las decisiones tomadas por el 

Consejo Superior de la Judicatura, las providencias expedidas durante esta 

temporada serán publicadas en el espacio web personal del despacho cuya consulta 

puede ser realizada en la página de la Rama Judicial, concretamente en la siguiente 

dirección electrónica: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-

municipal-de-medellin.  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin


Igualmente, los intervinientes en el proceso podrán realizar las consultas que 

consideren necesarias y solicitar las piezas procesales que requieren en el número 

3014534860 mediante la aplicación WhatsApp en los horarios que habitualmente se 

realizaba la atención al público. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
NAT   

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARLENY ANDREA RESTREPO SANCHEZ  

JUEZ  

JUZGADO 016 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-

ANTIOQUIA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ___126____________ 

 
Hoy 27 de julio de 2021 a las 8:00 a.m. 

 

DIANA CAROLINA PELÁEZ GUTIÉRREZ  

SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintiséis (26) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado 05001-40-03-016-2021-00333-00 

Asunto  TIENE EN CUENTA ACREENCIA –  RECONOCE 

PERSONERÍA –  NOTIFICA POR CONDUCTA 

CONCLUYENTE - REQUIERE 

 

Se incorpora memorial presentado por LUIS FERNANDO RESTREPO MUNERA, 

mediante su apoderado judicial, en el que solicita que las acreencias sean 

acumuladas y reconocidas de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo del art. 

566 del Código General del Proceso. 

 

Al respecto, de conformidad con el referido artículo y teniendo en cuenta que LUIS 

FERNANDO RESTREPO MUNERA fue reconocido como acreedor en la relación 

definitiva de acreencias en el trámite de negociación de deudas (archivo 09 del 

cuaderno principal), sus créditos serán tenidos en cuenta, en su respectiva 

oportunidad, en la clase, grado y cuantía ahí plasmada. 

 

Se reconoce personería para actuar en representación judicial del acreedor 

referenciado al abogado CARLOS ALBERTO URIBE ZULUAGA según el poder 

especial aportado.  

 

Igualmente, de conformidad con el Art. 301 del C.G del P., téngase notificado por 

conducta concluyente al acreedor a partir de la notificación por estados de esta 

providencia. 

 

Así mismo, es menester indicar al memorialista que el proceso que está en curso en 

el otro juzgado respecto de las obligaciones su representado tiene en favor debe ser 

remitido a este juzgado como lo establece el numeral 4 del Art. 564 del C.G del P. 

Por ese motivo, deberá realizar las acciones tendientes a efectuar la remisión de ese 

expediente. 

 



Finalmente, es menester comunicar a las partes que a raíz de las decisiones tomadas 

por el Consejo Superior de la Judicatura, las providencias expedidas durante esta 

temporada serán publicadas en el espacio web personal del despacho cuya consulta 

puede ser realizada en la página de la Rama Judicial, concretamente en la siguiente 

dirección electrónica: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-

municipal-de-medellin.  

 

Igualmente, los intervinientes en el proceso podrán realizar las consultas que 

consideren necesarias y solicitar las piezas procesales que requieran en el número 

3014534860 mediante la aplicación WhatsApp en los horarios que habitualmente se 

realizaba la atención al público. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintiséis (26) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado  2021-00419 

Asunto  No se tiene en cuenta notificación electrónica – Se 

requiere a la parte demandante so pena decreto 

desistimiento tácito. 

 

Se incorpora memorial aportado por la apoderada de la parte actora, 

mediante el cual aporta diligencias de notificación electrónica del 

demandado JADIR AMED BETANCUR RAMÍREZ, realiza el día 01 de julio 

de 2021, así mismo la prueba de obtención del correo electrónico del 

demandado, que reposa a folios 41 del PDF No. 07.  

 

La misma no es aceptada por el Despacho, toda vez que es necesario que 

esta Dependencia pueda verificar  lo adjuntado al correo enviado a la 

demandada, a fin de verificar el contenido del mismo junto con sus 

anexos. Es de mencionar que la mensajería utilizada, permite en el costa 

izquierdo en la figura de CLIP poder descargar lo adjuntado al correo 

destinatario, pero en este caso, no registra nada, seguramente por el 

formato en que envía al Despacho el memorial, de allí que lo conveniente 

es enviarlo en el mismo formato y mensaje que le envía la mensajería  al 

abogado. 

 

Finalmente y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 del 

Código General del Proceso, se requiere a la apoderada demandante para 

que, en un término de 30 días, contados a partir de la notificación por 

estados de la presente providencia, realice las diligencias necesarias para 

efectivizar las medidas cautelares decretadas, solicite el decreto de 

nuevas medidas cautelares, si a bien lo tiene, o en su defecto adelante 

los trámites tendientes a notificar a la parte demandada, teniendo en 

cuenta lo ordenado en la presente providencia; ello en punto a impartir 

los trámites subsiguientes y so pena de decretar la terminación del 

proceso por desistimiento tácito.  

 

 

Es pertinente poner de presente el canal de comunicación destinado por 

el Despacho para la Atención al Público, la cual será preferentemente de 

manera virtual, en casos muy excepcionales, será presencial, justificada 



la necesidad del caso y previa cita. La atención virtual, se realizará vía 

WhatsApp en el abonado 3014534860 y en orden de llegada de los 

mensajes. Igualmente, las citas para la atención presencial se solicitarán 

por este mismo medio. 

 

Adicionalmente se les solicita, al momento de radicar memoriales a través 

del correo institucional del Juzgado, identificarlos en el asunto, primero 

con el número de radicado y seguidamente con la clase de solicitud.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firma Electrónica  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

dcpg 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, Veintiséis (26) de Julio de Dos Mil Veintiuno (2021) 

Radicado: 2021-00430 

Asunto: INCORPORA PONE EN CONOCIMIENTO 

De conformidad con el memorial que antecede, se incorpora y se pone en 

conocimiento el oficio Nro. 1209V del 9 de julio de 2021 allegado la Oficina de Apoyo 

Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencias en el proceso con radicado 

2018-00103, donde informan que NO TOMAN NOTA de los remanentes:  

 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

NAT 

 

 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS Nro.___126____________  

Hoy, 27 de julio de 2021 a las 8:00 a.m. 

 

DIANA CAROLINA PELÁEZ GUTIÉRREZ 

SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, veintiséis (26) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicado 05001-40-03-016-2021-00474-00 

Asunto INCORPORA –  PONE EN CONOCIMIENTO 

 

Se incorpora memorial presentado por la parte actora en el que aporta constancia 

de envío de notificación al curador ad litem antes designado por el juzgado, 

documento que será tenido en cuenta por el juzgado para los fines procesales 

pertinente. 

 

Igualmente, se comunica a las partes que mediante la providencia que antecede se 

ordenó enviar acta de notificación a ese curador, una vez sea enviada al acta 

correspondiente y se encuentre vencido el término de traslado, se procederá con las 

etapas procesales subsiguiente. 

 

Finalmente, es menester comunicar a las partes que a raíz de las decisiones tomadas 

por el Consejo Superior de la Judicatura, las providencias expedidas durante esta 

temporada serán publicadas en el espacio web personal del despacho cuya consulta 

puede ser realizada en la página de la Rama Judicial, concretamente en la siguiente 

dirección electrónica: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-

municipal-de-medellin.  

 

Igualmente, los intervinientes en el proceso podrán realizar las consultas que 

consideren necesarias y solicitar las piezas procesales que requieran en el número 

3014534860 mediante la aplicación WhatsApp en los horarios que habitualmente se 

realizaba la atención al público. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 
Firmado Electrónicamente 

 
MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintiséis (26) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado 05001-40-03-016-2021-00480-00 

Asunto PONE EN CONOCIMIENTO RESPUESTA - REQUIERE SO PENA 

TERMINAR PROCESO POR DESISTIMIENTO TÁCITO  

 

Se incorpora respuesta de TRANSUNION, la cual puede ser observada en el siguiente 

vinculo, o ser solicitado en el número que más adelante se indicará.  

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:b:/g/personal/cmpl16med_cendoj_ramajudicial_gov_co/EdcJg

Icc8XRHtYnZM825fEgByal82Jv_VtM_Jk2XdPvsTw?e=cDHoZ3  

 

Ahora, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 del Código General del 

Proceso, se requiere al apoderado demandante para que, en un término de 30 días, 

contados a partir de la notificación por estados de la presente providencia, realice 

todos las actuaciones tendientes a que las medidas cautelares se consuman; o 

solicite el decreto de nuevas medidas cautelares; si a bien lo tiene, o en su defecto 

adelante los trámites tendientes a notificar a la parte demandada; ello en punto a 

impartir los trámites subsiguientes y so pena de decretar la terminación del proceso 

por desistimiento tácito.  

 

Es pertinente poner de presente el canal de comunicación destinado por el Despacho 

para la Atención al Público, la cual será preferentemente de manera virtual, en casos 

muy excepcionales, será presencial, justificada la necesidad del caso y previa cita. 

La atención virtual, se realizará vía WhatsApp en el abonado 3014534860 y en orden 

de llegada de los mensajes. Igualmente, las citas para la atención presencial se 

solicitarán por este mismo medio. 

 

Adicionalmente se les solicita, al momento de radicar memoriales a través del correo 

institucional del Juzgado, identificarlos en el asunto, primero con el número de 

radicado y seguidamente con la clase de solicitud.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firma Electrónica  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

dcpg 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, Veintiséis (26) de Julio de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Auto 

Inter locutorio 

No.1259 

Demandante BANCO POPULAR S.A.  

Demandado  JESÚS HERNANDO BAENA ÁLVAREZ  

Proceso EJECUTIVO  

Radicado No.  05 001 40 03 016 2021 00557 00  

Procedencia Reparto 

Decis ión Al no presentar la parte demandada 

excepciones frente a las pretensiones 

impetradas en su contra, y predicarse la 

ejecutabi l idad del  t í tulo aportado con la 

demanda, SE ORDENA SEGUIR LA EJECUCIÓN 

 

De conformidad con el memorial que antecede, se incorpora al plenario la constancia 

de envío y entrega de notificación por aviso realizada al accionado a la dirección 

física que reposa en el libelo genitor, así las cosas, observa este Despacho que la 

gestión efectuada se ajusta a los presupuestos que contempla el artículo 292 del 

Código General del Proceso y, en consecuencia, tiene notificado al demandado 

JESÚS HERNANDO BAENA ÁLVAREZ desde el día 8 de julio de 2021, en atención a 

que el aviso judicial fue entregado el día 3 de julio de 2021. En este orden de ideas, 

el término de diez días hábiles para presentar oposición a la demanda o para 

acreditar el pago de la obligación se encuentra cumplido para el demandado desde 

el día 23 de julio de 2021 y durante el mismo no ejerció su derecho de defensa ni 

acreditó el pago de lo ejecutado.  

 

Corolario de lo expuesto y previo a proferir la decisión a la que haya lugar, dentro 

del presente proceso Ejecutivo adelantado por BANCO POPULAR S.A. en contra 

de JESÚS HERNANDO BAENA ÁLVAREZ, es preciso hacer las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES: 

 



Según el legislador, cuando el demandado no propone excepciones ni se verifica el 

pago total de la obligación, el artículo 440 del CGP establece que: “…Si el ejecutado no 

propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no 

admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que 

posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar 

la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.” 

 

Conforme a lo anterior y dado que dentro del presente asunto, la parte ejecutada 

ninguna resistencia emprendió frente a las pretensiones impetradas en su contra, ni 

tampoco atacó el título mediante recurso de reposición  sobre los requisitos formales 

del mismo (Art. 430 CGP), debe proseguirse la ejecución en la forma  establecida en el 

mandamiento de pago, ordenándose además el avalúo y remate de los bienes 

embargados y los que se lleguen a embargar, al igual que la liquidación del crédito que 

deberán allegar las partes procesales. Finalmente se condenará en costas a la parte 

ejecutada y en favor de la ejecutante. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DÉCIMO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Sígase adelante con la ejecución en la misma forma ordenada en el 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Se decreta el avalúo y remate de los bienes embargados y los que llegaren 

a embargarse. 

 

TERCERO: Se ordena la liquidación del crédito; de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 446 del CGP, por lo que se insta a las partes para que la aporten, una vez 

alcance ejecutoria el presente auto. 

 

CUARTO: Se condena en costas a la parte demandada y en favor del ejecutante, las 

cuales serán liquidadas en los términos previstos en el artículo 366 del CGP. 

 



Es pertinente poner de presente el canal de comunicación destinado por el Despacho 

para la Atención al Público, la cual será preferentemente de manera virtual, en casos 

muy excepcionales, será presencial justificada la necesidad del caso y previa cita. La 

atención virtual, se realizará vía WhatsApp en el número 3014534860 y en orden de 

llegada de los mensajes. Igualmente, las citas para la atención presencial se solicitarán 

por este mismo medio. 

 

Adicionalmente se les solicita, al momento de radicar memoriales a través del correo 

institucional del Juzgado, identificarlos en el asunto, primero con el número de radicado 

y seguidamente con la clase de solicitud.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado electrónicamente  

                     MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

NAT  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARLENY ANDREA RESTREPO SANCHEZ  

JUEZ  

JUZGADO 016 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-

ANTIOQUIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, Veintiséis (26) de Julio de Dos Mil Veintiuno (2021) 
 

Auto inter.  1260 

Demandante BANCO PICHINCHA S.A.  

Demandado JULIO EUSTORGIO BEDOYA MEJIA  

Proceso EJECUTIVO 

Radicado  05-001-40-03-016-2021-00782-00 

Decisión INADMITE DEMANDA  

 

De conformidad con los artículos 82 y siguientes, del C.G.P, se inadmite la 

presente demanda EJECUTIVA, para que dentro del término de cinco (5) 

días contados a partir del día siguiente a la notificación del presente 

auto, la parte actora subsane los siguientes requisitos, so pena de ser 

rechazada. 

 

1) Deberá aportar copia del título tomada directamente del original, pues 

lo que muestra el documento aportado es que es copia de copia, y no 

se ve legible muchos de sus apartes, entre ellos el vencimiento. 

 

2) Deberá informar si el valor cobrado por capital corresponde sólo a eso, 

o incluye otros valores como intereses, honorarios, comisiones, seguros 

entre otros 

 

 

Por lo expuesto y conforme lo dispone los artículos 82,89 y 90 del C.G.P, el 

Juzgado, 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda EJECUTIVA. 

 



 

SEGUNDO: La parte actora subsanará el requisito exigido dentro del término 

indicado, so pena de ser rechazada la demanda, igualmente, deberá aportar 

copia de la subsanación para el traslado de cada uno de los demandados. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

                                         Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

NAT 
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JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Se notifica el presente auto por  
ESTADOS No. _126____  

 
     Hoy, 27 de julio de 2021 a las 8:00 a.m. 
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Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, Veintiséis (26) de Julio de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 
Proceso EJECUTIVO  

Radicado 05001-40-03-016-2021-00790-00 

Demandante COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS 

FINANCIEROS Y JURÍDICOS COFIJURÍDICO  

Demandado ISIDRO CUERVO SERNA  

Asunto NIEGA MEDIDA  

 

En atención a la solicitud presentada y de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo el Art. 344 del C.S.T., son inembargables las prestaciones sociales, 

cualquiera que sea su cuantía, a excepción de créditos a favor de las 

cooperativas legalmente autorizadas o pensiones alimenticias. 

A su vez el numeral 5 del artículo 134 de la Ley 100 de 1993 señala: 

Inembargabilidad. Son inembargables: 5. Las pensiones y demás 

prestaciones que reconoce esta Ley, cualquiera que sea su cuantía, salvo que 

se trate de embargos por pensiones alimenticias o créditos a favor de 

cooperativas, de conformidad con las disposiciones legales vigentes sobre la 

materia. 

 

Por tal motivo y como el acreedor inicial de la obligación que aquí se ejecuta 

no es una cooperativa, resulta improcedente decretar el embargo de la mesada 

pensional del demandado en relación con dicho concepto.   

 

Lo anterior, toda vez que, si bien el pagaré objeto de cobro fue endosado en 

propiedad y con responsabilidad a la COOPERATIVA MULTIACTIVA DE 

SERVICIOS FINANCIEROS Y JURÍDICOS COFIJURÍDICO, aquella no puede 

perseguir el embargo de la mesada pensional del accionado, como quiera 

que el negocio jurídico que dio origen al título no fue celebrado directamente 

con la cooperativa sino con una Sociedad Anónima CENTRO DE SERVICIOS 

CREDITICIOS S.A.; ahora que por ley de circulación de títulos valores hoy una 



 

de estas entidades funja como acreedora, no da pie para que se otorgue las 

prerrogativas que de manera excepcional faculta la Legislación Laboral. En 

consecuencia, no se decreta la medida cautelar solicitada sobre la mesada 

pensional de la demandada.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

NAT 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 NAT  

  

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN 
Se notifica el presente auto por  

ESTADOS No. ___126__  

     Hoy, 27 de julio de 2021 a las 8:00 a.m. 

       DIANA CAROLINA PELAEZ GUTIÉRREZ 

Secretaria 
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MARLENY ANDREA RESTREPO SANCHEZ  

JUEZ  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, Veintiséis (26) de Julio de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 
 

Auto inter.  1262 

Demandante COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS 

FINANCIEROS Y JURÍDICOS COFIJURÍDICO  

Demandado ISIDRO CUERVO SERNA  

Proceso EJECUTIVO 

Radicado  05-001-40-03-016-2021-00790-00 

Decisión LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO  

 

Como quiera que el documento aportado como base de recaudo (pagaré), 

presta mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en el artículo 709 del Código 

de Comercio en concordancia con los artículos 82 y 422 del Código General del 

Proceso, el Despacho procederá a librar mandamiento de pago en la forma que 

considere legal, conforme lo dispone el artículo 430 de la codificación en cita, 

así las cosas, el Juzgado,  

 

RESUELVE 
 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago en favor de COOPERATIVA 

MULTIACTIVA DE SERVICIOS FINANCIEROS Y JURÍDICOS 

COFIJURÍDICO en  contra de ISIDRO CUERVO SERNA por las siguientes 

sumas de dinero:  

 

PAGARÉ:  

 La suma de $4.761.386 correspondiente al capital representado en el 

pagaré allegado para el cobro. Más los intereses moratorios sobre este 

valor causados desde el 2 de abril de 2018 y hasta el día que se verifique 

el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia de 



 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 111 de la Ley 510 de 1999, 

que modificó el artículo 884 del Código de Comercio. 

 

SEGUNDO. Sobre las costas y agencias en derecho se decidirá en la 

oportunidad procesal pertinente.  

 

TERCERO. Notificar este auto en debida forma a la parte demandada, como 

lo disponen los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, o en los 

términos establecidos en el artículo del Decreto 806 de 2020.  

Señor abogado si es su deseo que el Despacho realice la 

notificación de forma electrónica, deberá informarlo. Ahora, de 

optar por la notificación conforme el artículo 8° del Decreto 806 

de 2020, deberá tener en cuenta las siguientes pautas para 

evitar devoluciones y futuras nulidades: 

 

a) Verifique que el correo del demandado (a) esté bien anotado, y 

que se hubiere aportado al juzgado prueba de cómo obtuvo tal 

dirección electrónica. 

 

b) No se hace necesario adjuntar al demandado(a) algún formato 

de citación o aviso, lo que sí es relevante, es que se le informe en 

el correo que la notificación se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje, y  que 

los términos  para excepcionar empezarán a correr a partir del día 

siguiente al de la notificación. 

 

c)Debe adjuntarse al demandado(a) en el correo, copia del presente 

auto (auto que admite demanda, o libra mandamiento de pago), 

copia de la demanda y sus anexos. 

 

 

CUARTO. Ordenar la notificación de la parte demandada en los términos 

previstos en los artículos 290 y siguientes del C.G.P., advirtiendo que cuentan 

con cinco (5) días para pagar y con diez (10) días para proponer medios de 

defensa, para lo cual se le hará entrega de las copias aportadas con tal fin. 

 

QUINTO: Se exhorta a la parte accionada, para que, en el evento de 

pronunciarse frente al libelo demandatorio, ciña su discurso a las exigencias 



 

dispuestas en el artículo 96 del C.G.P, so pena de ser titular de las 

consecuencias probatorias que contiene tal norma. 

 

Igualmente, de presentar oposición a los pedimentos de la demanda, sustente 

y argumente debidamente las excepciones de mérito, pues ha sido clara la 

Corte Suprema de Justicia al decir que “la excepción de mérito se encuentra 

constituida por todo hecho que opuesto a la pretensión la enerva, modifica, 

dilata o impide. De ahí que, como es natural entenderlo, para considerarla 

adecuadamente propuesta, se requiere que sea soportada fácticamente, no 

sólo porque de esa manera se le imprime contenido, sino porque proporciona 

a la otra parte elementos suficientes para contradecirla”1. 

 

Siendo relevante remembrar, el deber de lealtad y buena fe  que demanda el 

desarrollo del juicio, e importante destacar el tenor normativo del artículo 78 

N°2  del C.G.P que establece  como deberes de las partes y apoderados “ Obrar 

sin temeridad en sus pretensiones o defensas y en el ejercicio de sus derechos 

procesales”, y  la prohibición establecida en el artículo 33 N°8 de la Ley 1123 

de 2007 “Proponer incidentes, interponer recursos, formular oposiciones o 

excepciones, manifiestamente encaminados a entorpecer o demorar el normal 

desarrollo de los procesos y de las tramitaciones legales y, en general, el abuso 

de las vías de derecho o su empleo en forma contraria a su finalidad.” 

 

SEXTO. Téngase en cuenta que la Dra. TANIA ANDREA BENAVIDES 

TRIGOS representa a la parte actora.  

 

SÉPTIMO. Se advierte que la parte actora que deberá conservar bajo su 

custodia el original del título aportado para el cobro y disponible para allegar a 

este plenario cuando así lo requiera el Despacho, asimismo, deberá presentarlo 

de manera personal cuando termine el proceso, a efectos de la nota de 

desglose.  

 

OCTAVO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 del Código 

General del Proceso, se requiere a la demandante para que, en el término de 

                                                 
1 REPÚBLICA DE COLOMBIA. Corte Suprema de Justicia. Sentencia del cinco (5) de junio de dos mil nueve (2009). 

Expediente C-0500131100062004-00205-01 M.P. Dr. JAIME ALBERTO ARRUBLA PAUCAR 

 

 



 

30 días, contados a partir de la notificación por estados de la presente 

providencia, adelante las actuaciones que considere pertinentes para notificar 

a la parte demandada. Lo anterior en punto a continuar con los trámites 

subsiguientes y so pena de decretar la terminación del proceso por 

desistimiento tácito.  

 

Es pertinente poner de presente el canal de comunicación destinado por el 

Despacho para la Atención al Público, la cual será preferentemente de manera 

virtual, en casos muy excepcionales, será presencial, justificada la necesidad 

del caso y previa cita. La atención virtual, se realizará vía WhatsApp en el 

abonado 3014534860 y en orden de llegada de los mensajes. Igualmente, las 

citas para la atención presencial se solicitarán por este mismo medio. 

 

Adicionalmente se les solicita, al momento de radicar memoriales a través del 

correo institucional del Juzgado, identificarlos en el asunto, primero con el 

número de radicado y seguidamente con la clase de solicitud.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

NAT 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Se notifica el presente auto por  
ESTADOS No. ___126__  

 
     Hoy, 27 de julio de 2021 a las 8:00 a.m. 

       DIANA CAROLINA PELAEZ GUTIÉRREZ 
Secretaria 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARLENY ANDREA RESTREPO SANCHEZ  

JUEZ  

JUZGADO 016 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-

ANTIOQUIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, Veintiséis (26) de Julio de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 
Proceso EJECUTIVO  

Radicado 05001-40-03-016-2021-00793-00 

Demandante COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS 

FINANCIEROS Y JURÍDICOS COFIJURÍDICO  

Demandado LUZ ELENA MORALES FLOREZ  

Asunto NIEGA MEDIDA  

 

En atención a la solicitud presentada y de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo el Art. 344 del C.S.T., son inembargables las prestaciones sociales, 

cualquiera que sea su cuantía, a excepción de créditos a favor de las 

cooperativas legalmente autorizadas o pensiones alimenticias. 

A su vez el numeral 5 del artículo 134 de la Ley 100 de 1993 señala: 

Inembargabilidad. Son inembargables: 5. Las pensiones y demás 

prestaciones que reconoce esta Ley, cualquiera que sea su cuantía, salvo que 

se trate de embargos por pensiones alimenticias o créditos a favor de 

cooperativas, de conformidad con las disposiciones legales vigentes sobre la 

materia. 

 

Por tal motivo y como el acreedor inicial de la obligación que aquí se ejecuta 

no es una cooperativa, resulta improcedente decretar el embargo de la mesada 

pensional de la demandada en relación con dicho concepto.   

 

Lo anterior, toda vez que, si bien el pagaré objeto de cobro fue endosado en 

propiedad y con responsabilidad a la COOPERATIVA MULTIACTIVA DE 

SERVICIOS FINANCIEROS Y JURÍDICOS COFIJURÍDICO, aquella no puede 

perseguir el embargo de la mesada pensional de la accionada, como quiera 

que el negocio jurídico que dio origen al título no fue celebrado directamente 

con la cooperativa sino con una Sociedad Anónima CENTRO DE SERVICIOS 

CREDITICIOS S.A.; ahora que por ley de circulación de títulos valores hoy una 



 

de estas entidades funja como acreedora, no da pie para que se otorgue las 

prerrogativas que de manera excepcional faculta la Legislación Laboral. En 

consecuencia, no se decreta la medida cautelar solicitada sobre la mesada 

pensional de la demandada.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

NAT 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 NAT  

  

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN 
Se notifica el presente auto por  

ESTADOS No. __126___  

     Hoy, 27 de julio de 2021 a las 8:00 a.m. 

       DIANA CAROLINA PELAEZ GUTIÉRREZ 

Secretaria 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARLENY ANDREA RESTREPO SANCHEZ  

JUEZ  

JUZGADO 016 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-ANTIOQUIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, Veintiséis (26) de Julio de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 
 

Auto inter.  1263 

Demandante COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS 

FINANCIEROS Y JURÍDICOS COFIJURÍDICO  

Demandado LUZ ELENA MORALES FLOREZ  

Proceso EJECUTIVO 

Radicado  05-001-40-03-016-2021-00793-00 

Decisión LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO  

 

Como quiera que el documento aportado como base de recaudo (pagaré), 

presta mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en el artículo 709 del Código 

de Comercio en concordancia con los artículos 82 y 422 del Código General del 

Proceso, el Despacho procederá a librar mandamiento de pago en la forma que 

considere legal, conforme lo dispone el artículo 430 de la codificación en cita, 

así las cosas, el Juzgado,  

 

RESUELVE 
 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago en favor de COOPERATIVA 

MULTIACTIVA DE SERVICIOS FINANCIEROS Y JURÍDICOS 

COFIJURÍDICO en  contra de LUZ ELENA MORALES FLOREZ por las 

siguientes sumas de dinero:  

 

PAGARÉ:  

 La suma de $3.466.248 correspondiente al capital representado en el 

pagaré allegado para el cobro. Más los intereses moratorios sobre este 

valor causados desde el 2 de enero de 2019 y hasta el día que se 

verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia de 



 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 111 de la Ley 510 de 1999, 

que modificó el artículo 884 del Código de Comercio. 

 

SEGUNDO. Sobre las costas y agencias en derecho se decidirá en la 

oportunidad procesal pertinente.  

 

TERCERO. Notificar este auto en debida forma a la parte demandada, como 

lo disponen los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, o en los 

términos establecidos en el artículo del Decreto 806 de 2020.  

Señor abogado si es su deseo que el Despacho realice la 

notificación de forma electrónica, deberá informarlo. Ahora, de 

optar por la notificación conforme el artículo 8° del Decreto 806 

de 2020, deberá tener en cuenta las siguientes pautas para 

evitar devoluciones y futuras nulidades: 

 

a) Verifique que el correo del demandado (a) esté bien anotado, y 

que se hubiere aportado al juzgado prueba de cómo obtuvo tal 

dirección electrónica. 

 

b) No se hace necesario adjuntar al demandado(a) algún formato 

de citación o aviso, lo que sí es relevante, es que se le informe en 

el correo que la notificación se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje, y  que 

los términos  para excepcionar empezarán a correr a partir del día 

siguiente al de la notificación. 

 

c)Debe adjuntarse al demandado(a) en el correo, copia del presente 

auto (auto que admite demanda, o libra mandamiento de pago), 

copia de la demanda y sus anexos. 

 

 

CUARTO. Ordenar la notificación de la parte demandada en los términos 

previstos en los artículos 290 y siguientes del C.G.P., advirtiendo que cuentan 

con cinco (5) días para pagar y con diez (10) días para proponer medios de 

defensa, para lo cual se le hará entrega de las copias aportadas con tal fin. 

 

QUINTO: Se exhorta a la parte accionada, para que, en el evento de 

pronunciarse frente al libelo demandatorio, ciña su discurso a las exigencias 



 

dispuestas en el artículo 96 del C.G.P, so pena de ser titular de las 

consecuencias probatorias que contiene tal norma. 

 

Igualmente, de presentar oposición a los pedimentos de la demanda, sustente 

y argumente debidamente las excepciones de mérito, pues ha sido clara la 

Corte Suprema de Justicia al decir que “la excepción de mérito se encuentra 

constituida por todo hecho que opuesto a la pretensión la enerva, modifica, 

dilata o impide. De ahí que, como es natural entenderlo, para considerarla 

adecuadamente propuesta, se requiere que sea soportada fácticamente, no 

sólo porque de esa manera se le imprime contenido, sino porque proporciona 

a la otra parte elementos suficientes para contradecirla”1. 

 

Siendo relevante remembrar, el deber de lealtad y buena fe  que demanda el 

desarrollo del juicio, e importante destacar el tenor normativo del artículo 78 

N°2  del C.G.P que establece  como deberes de las partes y apoderados “ Obrar 

sin temeridad en sus pretensiones o defensas y en el ejercicio de sus derechos 

procesales”, y  la prohibición establecida en el artículo 33 N°8 de la Ley 1123 

de 2007 “Proponer incidentes, interponer recursos, formular oposiciones o 

excepciones, manifiestamente encaminados a entorpecer o demorar el normal 

desarrollo de los procesos y de las tramitaciones legales y, en general, el abuso 

de las vías de derecho o su empleo en forma contraria a su finalidad.” 

 

SEXTO. Téngase en cuenta que la Dra. TANIA ANDREA BENAVIDES 

TRIGOS representa a la parte actora.  

 

SÉPTIMO. Se advierte que la parte actora que deberá conservar bajo su 

custodia el original del título aportado para el cobro y disponible para allegar a 

este plenario cuando así lo requiera el Despacho, asimismo, deberá presentarlo 

de manera personal cuando termine el proceso, a efectos de la nota de 

desglose.  

 

OCTAVO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 del Código 

General del Proceso, se requiere a la demandante para que, en el término de 

                                                 
1 REPÚBLICA DE COLOMBIA. Corte Suprema de Justicia. Sentencia del cinco (5) de junio de dos mil nueve (2009). 

Expediente C-0500131100062004-00205-01 M.P. Dr. JAIME ALBERTO ARRUBLA PAUCAR 

 

 



 

30 días, contados a partir de la notificación por estados de la presente 

providencia, adelante las actuaciones que considere pertinentes para notificar 

a la parte demandada. Lo anterior en punto a continuar con los trámites 

subsiguientes y so pena de decretar la terminación del proceso por 

desistimiento tácito.  

 

Es pertinente poner de presente el canal de comunicación destinado por el 

Despacho para la Atención al Público, la cual será preferentemente de manera 

virtual, en casos muy excepcionales, será presencial, justificada la necesidad 

del caso y previa cita. La atención virtual, se realizará vía WhatsApp en el 

abonado 3014534860 y en orden de llegada de los mensajes. Igualmente, las 

citas para la atención presencial se solicitarán por este mismo medio. 

 

Adicionalmente se les solicita, al momento de radicar memoriales a través del 

correo institucional del Juzgado, identificarlos en el asunto, primero con el 

número de radicado y seguidamente con la clase de solicitud.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

NAT 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Se notifica el presente auto por  
ESTADOS No. ___126__  

 
     Hoy, 27 de julio de 2021 a las 8:00 a.m. 

       DIANA CAROLINA PELAEZ GUTIÉRREZ 
Secretaria 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARLENY ANDREA RESTREPO SANCHEZ  

JUEZ  

JUZGADO 016 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-

ANTIOQUIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, Veintiséis (26) de Julio de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Auto  in te r .   1264 

Demandante  INVERSIONES PRIMERA LTDA  

Demandado INGENIERIA SISTEMAS INTELIGENTES Y TECNOLOGIA 

S.A.S.  

Proceso EJECUTIVO  

Rad icado  05-001-40-03-016-2021-00799-00 

Dec is ión DENIEGA MANDAMIENTO DE PAGO  

 

Se procede a efectuar el juicio de admisibilidad de la presente demanda de 

cara a los documentos presentados como títulos valor, para lo cual es 

menester hacer las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES 

 

Acude la parte actora a presentar demanda ejecutiva con fundamento en unas 

facturas de venta que arguye ser electrónicas, y cumplir los requisitos de ley 

para librar orden de pago con relación a las mismas. 

 

Para contextualizar el tema, es preciso citar el Decreto 1154 de 2020 artículo 

2.2.2.53.2. N°9 que conceptúa tal factura electrónica como: “Es un título valor 

en mensaje de datos, expedido por el emisor o facturador electrónico, que 

evidencia una transacción de compraventa de un bien o prestación de un 

servicio, entregada y aceptada, tácita o expresamente, por el 

adquirente/deudor/aceptante, y que cumple con los requisitos establecidos en 

el Código de Comercio y en el Estatuto Tributario, y las normas que los 

reglamenten, modifiquen, adicionen o sustituyan.” 

 

Igualmente, el Decreto 1349 de 2016, establece el procedimiento para la 

circulación de la factura electrónica como título valor y da paso para la 

aplicación del Decreto 2242 de 2015, el cual en su artículo 3 establece las 

condiciones para la expedición de la factura electrónica: 



 

“Artículo 3°. Condiciones de expedición de la factura electrónica. 
Para efectos de control fiscal, la expedición (generación y entrega) 
de la factura electrónica deberá cumplir las siguientes 
condiciones tecnológicas y de contenido fiscal:  
1. Condiciones de generación:  
a) Utilizar el formato electrónico de generación XML estándar 
establecido por la DIAN.  
b) Llevar numeración consecutiva autorizada por la DIAN en las 
condiciones que esta señale.  
c) Cumplir los requisitos señalados en el artículo 617 del Estatuto 
Tributario, salvo lo referente al nombre o razón social y NIT del 
impresor y la pre-impresión de los requisitos a que se refiere esta 
norma; y discriminar el impuesto al consumo, cuando sea del caso.  
Cuando el adquirente persona natural no tenga NIT deberá incluirse 
el tipo y número del documento de identificación.  
d) Incluir firma digital o electrónica como elemento para 
garantizar autenticidad e integridad de la factura electrónica 
desde su expedición hasta su conservación, de acuerdo con la 
Ley 962 de 2005 en concordancia con la Ley 527 de 1999, el 
Decreto 2364 de 2012, el Decreto 333 de 2014 y las normas que 
los modifiquen, adicionen o sustituyan, y de acuerdo con la 
política de firma que establezca la DIAN.  
La firma digital o electrónica que se incluya en la factura electrónica 
como elemento tecnológico para el control fiscal podrá pertenecer:  
- Al obligado a facturar electrónicamente.  
- A los sujetos autorizados en su empresa.  
- Al proveedor tecnológico, en las condiciones que acuerden, 
cuando sea expresamente autorizado por el obligado a facturar 
electrónicamente, para este efecto.  
e) Incluir el Código Único de Factura Electrónica” 
 
 

Igualmente preceptúa tal norma en el mismo artículo las condiciones de 

entrega de la factura, estableciendo: 

 

“2. Condiciones de entrega: El obligado a facturar electrónicamente 
deberá entregar o poner a disposición del adquirente la factura en 
el formato electrónico de generación, siempre que:  
a) El adquirente también expida factura electrónica, por tratarse de 
un obligado a facturar electrónicamente en el ámbito del presente 
decreto.  
b) El adquirente, no obligado a facturar electrónicamente en el 
ámbito de este decreto, decida recibir factura en formato electrónico 
de generación.  
Para efectos de la entrega de la factura electrónica en formato 
electrónico de generación se tendrá en cuenta lo dispuesto en el 
numeral 2 del artículo 15 de este decreto.  
Parágrafo 1°. El obligado a facturar electrónicamente deberá 
entregar al adquirente una representación gráfica de la factura 
electrónica en formato impreso o en formato digital. En este último 
caso deberá enviarla al correo o dirección electrónica indicada por 
el adquirente o ponerla a disposición del mismo en sitios 
electrónicos del obligado a facturar electrónicamente, cuando se 
trate de:  



1. Obligados a facturar de acuerdo con el Estatuto Tributario que a 
su vez sean adquirentes de bienes o servicios, que no se 
encuentran obligados a facturar electrónicamente y que no optaron 
por recibirla en formato electrónico de generación.  
2. Personas naturales o jurídicas, no obligadas a facturar según el 
Estatuto Tributario que a su vez sean adquirentes de bienes o 
servicios, o que solamente tienen la calidad de adquirentes, que no 
hayan optado por recibir factura electrónica en formato electrónico 
de generación.  
La representación gráfica de la factura electrónica contendrá 
elementos gráficos como códigos de barras o bidimensionales 
establecidos por la DIAN, para facilitar la verificación ante la Entidad 
por el adquirente y las autoridades que por sus funciones lo 
requieran.  
Para efectos de la representación gráfica de la factura electrónica 
en formato digital, los obligados a facturar electrónicamente 
deberán utilizar formatos que sean de fácil y amplio acceso por el 
adquirente, garantizando que la factura se pueda leer, copiar, des-
cargar e imprimir de forma gratuita sin tener que acudir a otras 
fuentes para proveerse de las aplicaciones necesarias para ello”.  
   

 

Subsumidos los anteriores requisitos al caso sub examine, se evidencia que 

las facturas presentadas no enseñan una firma digital o electrónica como 

elemento para garantizar la autenticidad e integridad de esta. 

 

Aunado a ello, establece el artículo 2.2.2.5.4. del Decreto 1154 de 2020 que 

“Atendiendo a lo indicado en los artículos 772, 773 y 774 del Código de 

Comercio, la factura electrónica de venta como título valor, una vez recibida, 

se entiende irrevocablemente aceptada por el adquirente/deudor/aceptante en 

los siguientes casos.  

 

1. Aceptación expresa: Cuando, por medios electrónicos, acepte de manera 

expresa el contenido de ésta, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes al 

recibo de la mercancía o del servicio. 

 

 2. Aceptación tácita: Cuando no reclamare al emisor en contra de su 

contenido, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de recepción 

de la mercancía o del servicio. El reclamo se hará por escrito en documento 

electrónico. 

 

 PARÁGRAFO 1. Se entenderá recibida la mercancía o prestado el servicio 

con la constancia de recibo electrónica, emitida por el 

adquirente/deudor/aceptante, que hace parte integral de la factura, 

indicando el nombre, identificación o la firma de quien recibe, y la fecha 

de recibo.- Subrayas fuera de texto. 



 

Lo que permite ver, que al igual que ocurre con el artículo 774 °N2 que señala 

como requisito de la factura: “2. La fecha de recibo de la factura, con indicación 

del nombre, o identificación o firma de quien sea el encargado de recibirla 

según lo establecido en la presente ley.”, tratándose de facturas electrónicas 

también es necesario tal constancia de recibido indicando el nombre o la firma 

de quien recibe, y la fecha de recibo. 

 

De modo análogo, se advierte que tampoco fue aportado el documento 

electrónico de validación que contenga en valor “Documento validado por la 

DIAN” ni la correspondiente constancia de envío del correo electrónico a la 

adquiriente (demandada) con las facturas en referencia. 

 

Incluso, para facilitar tal operación, el Decreto 2242 de 2015 artículo 2°. N°4. 

conceptúa la figura de Proveedor tecnológico el cual según el artículo citado 

es: “Es la persona natural o jurídica que podrá prestar a los obligados a facturar 

electrónicamente y/o a los adquirentes que opten por recibir la factura en 

formato electrónico de generación, cuando unos u otros así lo autoricen, los 

servicios inherentes a la expedición de la factura electrónica, incluida la 

entrega del ejemplar a la DIAN como se indica en el artículo 7° del presente 

Decreto, así como los servicios relacionados con su recibo, rechazo y 

conservación. El proveedor tecnológico deberá surtir el proceso de 

autorización por parte de la DIAN previsto en el artículo 12 de este decreto.” 

 

Dicho proveedor tecnológico entonces deberá verificar e informar al emisor si 

el adquiriente ha recibido efectivamente la factura electrónica, permitiendo 

tener certeza del recibo de esta. 

 

Con fundamento en lo anterior, y dado que los títulos adosados carecen de la 

firma digital o electrónica, como también de la constancia de recibo de las 

facturas con indicación de la persona y fecha de quien recibe, o la verificación 

de su recibo por el proveedor tecnológico, debe negarse el mandamiento de 

pago al no reunirse los requisitos para ser factura electrónica, como tampoco 

factura de venta en los términos del artículo 774 del Código de Comercio. 

 

 

 

 

 



RESUELVE 

 

1°. - DENEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO DEPRECADO en la presente 

demanda ejecutiva, por las razones expuestas en la parte motiva del presente 

proveído. 

 

2°. - Ordenar la devolución de los anexos sin necesidad de desglose, 

entendiéndose que ello no requiere trámite alguno toda vez que la parte 

demandante tiene en su custodia la totalidad de los documentos que fueron 

presentados, en formato digital, con la demanda. 

 

3°. -  Disponiendo ARCHIVAR las presentes diligencias, una vez quede en 

firme la presente decisión. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

NAT  

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARLENY ANDREA RESTREPO SANCHEZ  

JUEZ  

JUZGADO 016 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-

ANTIOQUIA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

545fe0eb1add07ce2db5c28df22a86ac84fdb292b8ffee17861205179b98ef85 
Documento generado en 26/07/2021 02:05:17 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ___126______________ 

 

  Hoy, 27 de julio de 2021 a las 8:00 A.M. 

 

DIANA CAROLINA PELÁEZ GUTIÉRREZ 

SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, Veintiséis (26) de Julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso SUCESION DOBLE INTESTADA 

Radicado 05001-40-03-016-2021-00800-00 

CAUSANTE HUMBERTO HENAO ESPINAL y MARÍA OLGA 

AMPARO VÁSQUEZ URIBE 

INTERESADO ALBA LUZ HENAO VÁSQUEZ 

Decisión  INADMITE TRAMITE SUCESORAL 

INTERLOCUTORIO Nro. 1271 

 

De conformidad con el artículo 90 del C. G. del P, se INADMITE la presente 

sucesión, para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte 

interesada de cumplimiento a los siguientes requisitos: 

 

1°). Frente a lo manifestado en el acápite de notificaciones, deberá aclarar el grado 

de parentesco de quien se llama JULIAN DARIO HENAO VÁSQUEZ con los 

causantes, allegando prueba del mismo, dado que no se refirió en los hechos como 

heredero. 

 

3°). De conformidad con las disposiciones del numeral 3 del artículo 488 del Código 

General del Proceso, se servirá indicar la dirección del heredero conocido señor 

William Darío Henao Vásquez. 

 

4°).  Dará cumplimiento al numeral 5° del artículo 489 del Código General del 

Proceso, esto es, allegando el inventario de los bienes relictos y las deudas de la 

herencia. 

 

5°). De conformidad con lo dispuesto en el numeral 6° del artículo 489 del Código 

General del Proceso, se servirá realizar el avaluó de los bienes relictos de acuerdo 

con lo dispuesto en el artículo 444, ibidem. 

 

6°) De conformidad con el numeral 5 del decreto 806 de 2020, allegará un nuevo 

poder en el que se indique expresamente la dirección de correo electrónico del 
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apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional del 

Abogados.  

   

7°).  Indicará claramente cuaáles son los bienes objeto de medida cautelar. 

 

Por lo expuesto y conforme lo dispone el artículo 82, 84 y 90 del C.G.P, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: INADMITIR el presente tramite SUCESORAL, por lo antes expuesto. 

 

SEGUNDO: La parte actora subsanará los requisitos exigidos dentro del término 

indicado, so pena de ser rechazada la demanda.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente  

 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

f.m 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARLENY ANDREA RESTREPO SANCHEZ  

JUEZ  

JUZGADO 016 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-ANTIOQUIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

0aca267a50aa4444c03068fee3aded02729293541c3a1e05e7f5d4eec93a9fd7 

Documento generado en 26/07/2021 02:07:22 PM 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 
 
Se notifica el presente auto por  
 
ESTADOS # __126_____________  
 
Hoy 27 de julio de 2021 a las 8:00 A.M. 
 
 

DIANA CAROLINA PELAEZ GUTIERREZ 

SECRETARIA 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


